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Clase: MEDIDAS CAUTELARES por INFRANCCIÓN DE DERECHOS DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

 

Serie el caso de entrar a analizar lo procedente de la medida cautelar contra 

Falabella de Colombia S.A., sin embargo, este Funcionario debe declararse 

impedido en razón a que se configura una causal de recusación. 

 

Expresa el artículo 140 del C.G.P. que: 

 

“Los magistrados, jueces, conjueces en quienes concurra alguna causal de 

recusación deberán declararse impedidos tan pronto como adviertan la 

existencia de ella, expresando los hechos en que se fundamenta. – se resalta- 

 

(…)” 

 

El canon seguido -art. 141 del C.G.P.-, indica como causal de recusación: 

“CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 

6. Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y cualquiera de las partes, su 
representante o apoderado. 

 

En el caso bajo examen, este Funcionario interpuso queja ante la Superintendencia 

de Industria y Comercio en contra de Falabella de Colombia S.A., por vulneración a 

los derechos del consumidor, petición que, continua en trámite configurándose la 

causal de recusación antes citada de pleito pendiente con alguna de las partes. 



 

Y como en este caso las medidas cautelares por infracción a los derechos de 

propiedad industrial se dirigen en contra de la sociedad arriba mencionada, es 

menester apartarme del conocimiento del presente asunto y enviarlo al Juez 

siguiente en turno. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECLÁRESE que el Juez titular de este Despacho Judicial, concurre en la 

causal de impedimento prevista por el numeral 6º del artículo 141 del C.G.P. 

 

2.- DISPÓNGASE el envío del expediente a la Oficina Judicial de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Cundinamarca, y lo 

asigne al Juez 14 Civil del Circuito de Bogotá. Ofíciese. 

 

3.- Por Secretaría déjese las constancias y anotaciones de rigor en el sistema de 

información judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 

 

Julián 


